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Ciudad de la Costa, 3 de marzo de 2016

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCION No.23120L6 ACTA N" 0s/2016

VISTO: Que el Municipio elaboró el Plan Quinquenal Municipal(PQM) y
el Plan Operativo Anual (POA)

VISTO 2: Que el Gobierno Nacional a través de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto Dirección de Descentralización e Inversión
Pública administra el Fondo de Incentivo a la Gestión Municipal (FIGM)

RESULTANDO: Que el reglamento de gestión administrativa del FIGM
aprobado por la Comisión Sectorial de Descentralización establece las

actividades, responsabilidades, plazos y la información que los

Municipios y Gobiernos Departamentales deben cumplir y suministrar

CONSIDERANDO 1: Que para el año 2016 hay que informar del PQM y
del POA

CONSIDERANDO 2: Que parte del procedimiento exige la firma del
Concejo Municipal

CONSIDERANDO 3: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
número 5 de fecha 3 de marzo de 2016 de este Gobierno Municipal se hace

necesario dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1. APROBAR EL PLAN QUINQUENAL MUNICIPAL Y EL PLAN
OPERATIVO ANUAL INCORPORADOS EN EL PROYECTO DE
PRESUPUESTO DE LA INTENDENCIA DE CANELONES

PRESENTAR LA INFORMACIÓN ADIUNTA A ESTA
RESOLUCIÓN DEL PLAN QUINQUENAL MUNICIPAL Y PLAN
OPERATIVO ANUAL 2016.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4. COMUNIQUESE AL INTENDENTE DEPARTAMENTAL, A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFTCINAS QUE
CORRESPONDAN,CUMPLIDO ARCHÍVESE
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